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LA PROMULGACION ORIGINARIA Y 'sECUNDAR~A 
DE LA PRAGMA TICA 

Por la gentileza de dO"n J. F.· P., buen amigo, compañero y pai­
sano,. ~lega a mis manos un.ejemplar de época de la Pra.gmMic..~.San-. 
cióo. de Carlos III, de 31 de enero de 1768, por la que se establecen 
en nuestra Patria los Oficios de Hipotecas. · 
.. Ejemplares de dicha Real .Cédula, por imperativo legal, tenían 
que existir y estar expuestos en las oficinas de los Oficios y e..f! -los 
despachos de los Escribanos públicos, a fin de que todo el mundo pu­
diera conocerla y nadie pudiese alegar ignorancia. 
. Tanto en esta Pragmática como en la Instrucción que contiene, s~ 
dispuso· que las Chancillerías. y Audiencias del Reino, como en-. 
cargadas de determinar los pueblos en donde hábía de establecerse 
el Oficio y de !:eñalar sus respectívas circunscripciones o distritos, 
al mismo tiempo que hacían las listas de estos pueblos, para cono­

.cimiento 'público, hicieran también una rernisión de ejemplares 
de la Pragmática a los respectivos partidos, para que éstos, a .su 
vez, Iá circularan a los pueblos, libre de gastos de vereda (¿con 
franquicia o de oficio?). · 
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Los Oficios de Hipotecas se instalaron en las Casas Capitubre:, 
y al frente ele ellos quedó el Escribano de Ayuntanliento o de Ca­
bildo, designado por la Justicia y Regimiento ele la cabeza de par­
tido en el caso ele que hubiera m{ls de uno en el Ayuntamie·nto, y 
todo eiJo previa las fianzas correspondientes. 

El ejemplar a que nos vamos a referir fué circulado poT el Ayun­
tamiento de Toledo, como cabeza de partido y de clistritq hipotecario. 

Confon;1e ~· este ejemplar; la promulgación' ~le la Pragináti'ca hivo 
!\1 siguiente trayectoria .. Pri'mero fué publicada en Madrid, y a esta·1 

publlcació11, según el certificado. de la n)isi~a· susc~to por don Tg-, 
nacio ele Ygareda, se 'la llama Publicación original; después se 111,:0 
otra en el Ayuntamiento de la Imperial ciudad, y es ele suponer que 
igual se haría én las cabezas de partido del Reyno, a cuyas publi­
caciones locales bs Jbmamos nosotros secundarias. Esta seguuda 
o local publicación iba precedida del Obedecimiento n acto oficial ce­
kbrapo c11 las Casas Capitulares, c.onsistenlc en la congregación rle 
todas las Autoridades a los efectos de dar acatamiento a la ley, y 
cle acordar que se guarde, cumpla. y ejecute. Inmediatamente venía 
la publicación qral, por VO'.l del pregonero, para los vccÍf!os del pue­
blo, y 'otra. escrita o impresa que se circulaba a los Justicias de los 
Lugares del partido principalmente, para que quedaran expuestas en 
las Escribanías de sus Consejos (1). . 

Nuestro ejemplar debe de ser de este tipo y seguramente estuvo 
inc~b a la Escribanía. de uno de los Justicias dei parti·do de 

Toledo. 
Lo imprimió don Francisco l\hrtín, Impresor del Rey y cl~l San­

to Oficio de la Inquisición. Consta de catorce páginas en folio, i'n­
cluída la portada, del sello cuarto, y año 1768. Conti~e ínt~gra­
Ü1ente' la PragiDática de 1539 que establecía las Ccmtadurías de Hi-' 
potecas, 1a Resolución ele Felipe V de 11 ·ele diciembre de Ii13, la' 
instrucción o Regla~e.11to Hipotecario de 14 de ::~gosto de 't767, y 
la Real Cédula de Carlos Iir de 31 de enero de 1768, además, in­
serta el acta de· la publicación originnl, la ceremonia del Obcd~i­
rriiento y el VANDO (sic) o publicación oral, a los vecinos toledanos. 
De todos estos actos certifica el Escribano Ma:vor del Ayt~ntamiento 

( 1) · La snnc1ón de la Real Cédula preceptúa la necesidad de las se­
gundas publicaciones en lo-~ pueblos ; asimismo en ella se encuentra tam-
bién el mandato para 1:1 {:eremomn tlel obedecimiento. " ·, 
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. ' . . 
de Toledo, don Julián Sftnchez Rubio, con fecha 15 ele marzo. de 1768: 
y el ejemplar impreso a que me estoy refiriendo se halla a'utorizado 
con la rúbrica de dicho Escribano .Mayor. 

La publicaci6n original de b Pragmática de los Oficios de Hi­
potecas tuvo efecto cinco días después de In Real Sanción, esto es : 
el 5 de febrero de 1768. S~ llevó a efecto en Madrid, «ante las Puer­
tas del Real Palacio, frente: del balcón principal del Rey nuestro 
Señor, y en la Puerta de Guadalajara, donde est:t el público trato y 
comercio de los mercaderes oficiales ... , co11 trompetas y timbales, 
por voz. del Pregonero público,,. Después, cuando. la ciudad lmpe·~ 
rial recibió copia <le esta promulgacién, se re1mió en Ayuntamienü.J. 
el 24 de febrero de aquel mio, para ob·adecer la ley, y d día 5 de mar ... 
zo siguiente la publicaba a los vecinos de Toledo, de viva voz, tte11 

la Plaza del Ayuntamiento, sitio ele quatro calles, y Plaza de Zoco­
dove~ .... , .ocupanrlo en dicha publicación desde las. nu<:vc: de la maña" 
na de ·ese día 11asta las doce muy dadas ele él u. 

SU CONTENIDO 

Si curiosos so11 los datos de la promulgación, más aún lo son los 
relativos al fracaso de las Contadurías y ni valor constitutivo de su? 
asientos. :' 

La Real Cédula comienza haciendo historia de la vida regi:;tral. 
española desde la implantación d-e la'> Contaduríns, o ailo 1539, y. 
explica ias causas del fracaso de Jns mismas, que vienen ·a s.er los 
motivos ele la Pragmática. Esta parte histórica de la Real Cédula 
es lo que se llama actualmente Exposicióu de Motivos, v comprende 
la rep;oducción de la Pragmática de los Reyes don C;r1os. j' doña. 
Juana y la Resolución o Auto Acordado ele Felipe V, de 11 ele el~­
ciem bre ele 1713. Seguidamente i11corpora la Instrucción de 14 de 
agosto ele 1767, que es una. especie ele reglamento hi;:¡otecario; y, 
por último, contiene la Real Céduh que aprueba la Instrucción y 
contiene preceptos sustantivos; no se derogan las anteriores leyes 
de 1539 y 1713, pero sí todas :~quellas otras que se le oponga11 .. 

Pudiera muy bien <kcirsc si11 hipérbole alguna que esa Pragmá.­
tica ele Carlos Ill y )a Instrucción forlllaela de orden de su Consejo, 
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constituyen un texto refundido de la legislación bipo_tec;¡_ria de aque­
lla· época. · · 

. . . 

LA. ENSE~ANZA DE SU EXPOSICION DE MOTIVOS 

O PREAMBULO 

La Pragmática de 1539 d.ispuso que los -documentos no registra­
dos ni hacían fe cn,juicio ni perjudicaban a tercero; y el pn·ámbulo 
de la de Carlos Ill nos dice que, después de dictada. la de 1539, s~: 

creó en Madrid una Contaduría que, como oficio enajenable que era, 
fué enajenada por }a Corona en 1646, y revertió· a ella en 1707 ; · y 
nos haée saber que durante todo ese tiempo en que la Contaduría 
estuvo enajenada, y .su Contad-or pudo observar y comprobar, que 
contra lo que disponía la ley, los Tribunales y Juzgados admitíau 
tanto las Escrituras registradas como las no registradas, con lo que 
se :::.umentaban los pleitos y los perjuicios que con las Contadurías 
se trataba de evitar. La Pragmática, a este propósito, emplea la pa­
labra estel-i01Ul.fo, tan de nuestro gusto, a p~sar de los pesares, cuan­
do se trata de resaltar los· grat1des béneficios de la institución n:-­
gistral. 
· La irregu1aridad ·judicial' determinó la Resolución de Felipe V dc-
11 de diciembre de 1713 (que fué el Auto Acordado 21, título IX, 
libro .III de la Recopilación, --::-_. Ley II, título XVI, .libro X -de la No­
v~sit\].a :f{ecopilacióu). En ésta se d-i!?puso, no sólo el exacto acata m ien­
to y cumplimiento de la ley de 1539, si11o que se exoneró a los Tribu­
n~lcs,.Ju~c'7 o Mi~istros que i10 1a cumplieran, a que por ese solo he~ • 
cho, 'y sin ninguna otra prueba, quedarían destituídos de sus car­
gOs, y serían responsables de los da¡;í.os causados. La Pragmútica 
dice que se expedirán las órde-nes oportunas, ano sólc para que se: 
opscrvase y guard~sc la. citada ley, sí también para _que los Tribu­
nales,_ Jueces o. Ministn;>s, que contra el tenor, forma y. modo 'qUJc 
e'ú ella se prescribe, fuc.-ren o vini{:r~n por el propio hecho, y sin nin­
guna otra. prueba· sean privados de oficips, y se paguen· 1~ -daños 
c01i el qualro tanto .. _,,.' · · . 
. Mas a pesar ele estas prevenciones y penas, y de otras cauteni­
d~s en varias Cédulas expedidas siempre a in-stancia del Cantador 



LA ENSE5::\NZA DE U.:-.l DOCU!\1E.:-.JTO 789 

de Madrid, siguieron las cont.rave>nciones a la ley. Pero, realmente, 
est~s contravenciones no eran fruto del capricho; los Tribunales n4? 
dejaban de cumplir: la ley por resistencia, sino porque no contabaru 
con disposiciones adecuadas al cumplimiento; a9olecían de f;Jlta de 
un Reglamento. Pa_ra remediar esto surge la Instrucción de. 1767. 
Lo expresa la Instrucción en los siguientes términos : aEstando dis~ 
puesto por la ley 3.", tít. XV, libro V de la Recopilación (se refiere 
a la Pragmática de 1539), y Auto Acordado 21, tít. IX, libro 3, se 
registren Jos instrumentos de censos y tributos, vent<Js de bienes 
raíces y, generalmente, todos aquellos que contengan especinl hi­
poteca o gravamen de tales bienes, ha estimado él Consejo por ill><fis­
pensab/.emwz.te IMCesai'Ía w obsenllmC·ia, con las especificaciones que 
(.'Qntiene la Real Cédula expcdi9a a consulta con S. M. ; y consi­
derap~o que ~ro haberla tc11id.o has! a lnliOI'a dimana. de no haber fa­
a~ilitado Jos medios de ,;xccllcióll, se establece lo .~iguiente : .. , . 

·:E;r.:, VALOR CONS1'ITU)'IVO DE LA TOMA DE ~ÁZOÑ:' 
. . 

El otro punto de elocuencia de este ejemplar estriba en su valor 
[írobatotio de la naturaleza constitutiva de los asientos de las Con­
ta<Jurí.as.. Reaiii\ente no cabe hacer la glosa ·del documento. en .cu::m-
to. a· este punto, porque la redacción és clarísim.a. · · 

Desde 1539, el estribillo hipot~cario era que los documentos no 
registrados ni hacían fe, ni se podía juzgar conforme a ellos, ni 
obligaban a ningún tercer poseedor. La Real Cédula que nos ocupa 
e:s~ciñca .este aicance en lo~ párrafos IV y VII, dici~do. en ~l pri­
.m_cro' de ellos que:los documentos no regist!adqs .no hace_n. fe aW,~ 
el efecto de .perseguir las hipotecas, ni par,n q11~ se entien.d.ftrJL gr.a_ 
vadas. las fianzas constítuídas en el documento.» Pero este valOr 
constituti'vo de· la inscri¡}ción resulta más indubitable eí1. · i~ parte 
fina} <:le la Real Cédula, ~ donde, después de i~1sistir machacona~ 
mente en el estribillo y en la obligatorie'dad de los Escribanos ~e 
hacer la advertencia de la toma de razón, se dice:. a previniendo que 
~sta ha de ser üna cláusula general· y preví::t· en .tales "Instrumentos, 
cuyo defecto 'llhe. l.a sz•bstaJicia del ;:¡cto, para ef efecto de :q11e dicb_as 
hipotecas se enl·iend<m constit.uídas: .. >>. · 
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. El valor constitutivo quedó bien sentado respecto a las hipotecas; 
pero obsérvese que en aquella época no había mús flllalid.ad que ·la 
.dd rcgistm de los' gravúmcnes, y nada pudieron decir re;.,pecto .al 
dominio. · 

· Es 'interesante observar cómo muchas {le las disposiciones ~fe d.­
gimen interno de las Contadurías subsisten hoy; y ¡)m- ello Tcprodu-
cimos Í'Iliegro ¿1 ejemplar en cuestión. · ' 

l-.!.EPRODlJCCION DEL .DOCUMENTO 

Fortada. 

- I'R;\0!\IATlCA-SANCION 11E SU J\1:\GESTAI>, EN FUERZA DE LEY 

C:II la que se prescribe e:l e:stablecimicuto del 

OFlCIO l>E 1-lll'OTECAS 

en las Cabezas ck Partido al care-o del Escribano de :\vuntamicnto 
pa.,rq ledo el Rey no, y .\a lnst ruc~ión. que c:n ello se: ha.-el<:- g.uardar, 
para la mejor r.bservancia de la Ley 3 tít. 15, libro :; ·de la Rec:o-

l'or 9on 

:, ... 

pilación, con lo demús que expresa. 

Aiío (escudo) ·1768 

EN TOCEDO 

Francisco M<it:th~. Impresor del H.e:y nuestm Señor _y del 
Santo Oficio ele: la I nquisícióu. 

Co·¡¡IC?Jido 

l>or-!. CARLOS, 1'01-: l.A !-;RACIA m: DIOS) etc.,_ cte. :. S~lbcd ; Que 
por Ley 3, tit. 15, lib. 5 de la Nueva T-.!.ecopilación se dispone lo si­
-guiente:: u Por cuanto nos (;S hecha relación, que se <::xcusadan mu­
·chos pleytos sabiendo los que compran los censos y tributos, 'los ceu­
~1' e hipotecas que. tienen las Casas y ;I;Ierecladc:s que comprau, lo 
~u.at encubren y ca·l.lan los '\·endeclores , x pcr -quitar los ÍlJconvq¡iC:JJ,­
tes que <le esto se siguen, man.damos, que en ~acla Ciudad, Villa o 
'Lugar d<;mde ovierc c;abczas .de Jurisdicción haya una persot~a. que 
tenga un libro. e:n· que .se registren todos los contratos de las quali­
dades susodichas, y que· no se registrando dentro de· seis días des­
pués que fueren hechos, no )1agan fe, ni se juzgue conforme a c:llo,<;, 
n1 sea obligado a cosa algun~ ·~lingún tercer p~eed?t, at~nque t~nga 
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causa del vendedor ; y que el tal registro no se muestre a nÍII"guna 
persona, sino que el Registrador pueda dar fe, si hay, o no algun 
tril;>uto o venta, a pedimento del vendedor>>. Y reconociendo que para 
la puntual observancia de esta Ley tan importante al Publico y bien 
rld. Rey no, c011 vcr1dría. establecer en Mad ril¡_li u na Contad uria, que se 
creó y euagenó después de mi Corona, en el año de mil .seiscientos 
quarenta y seis, habiendo hecho regreso a ella en el de mil setecien­
tos trece, se experimentó en ese tiempo que 'en los Tribunales y 
Juzgados se admitían indistintamente, contra lo dispuesto en la ci­
tada Ley, así los Instrumentos y Escrituras registradas y tomada 
la razón por la Contaduría, como las que no tenían este indispensa­
ble requisito, aumentándose cada día a causa de la inobservancia, 
estelionatos, pleytos y perjuicios a les C'Ompra<:lores e In'leresados en 
los ~ienes hipotecados por la ocultación y obscuridad de sus cargas ; 
y para su remedio, a Consulta del mi Consejo, de once de Diciembre 
de mii setecientos trece, se resolvió y expidió por el Señor Rey don 
Phelipe Quinto, mi glorioso Padre, que de Dios goce, la Resolución 
contenida en el Auto-Acorda<io veintiuno, tit. nueve del libro ter­
tero, cüyo tenor dice así : uEl Consejo t:H Consulta de once de Di­
ciembre ele mil setecientos trece expuso, que los Señores Reyes doña 
Juana; Don Carlos Primero, y Dou Phelipc Segundo por sus Prag­
máticas en Toledo y Valladolid, los años de mil quinientos treinta y 

. nueve, y mil quinientos cinquenta y ocho, ordenaron, que en todas 
las Ciudades, Villas y Lugares Cabezas de Partido de estos Reynos 
hubiese una persona, que tubiese un libro, en que se registrasen to­
dos los contratos <le censos, compras, ventas y otras semejantes, a 
·fin de embarazar la multitud de pleytos, fraudes e inconvenie11tes 
que se experimentaban ; y que los Instrumentos de contratos, que 
pasadqs seis días de su otorgamiento, no estubiesen registra<;Jos, no 
hiciesen fe, ni se pudiese juzgar conforme a ellos, como más por 
menor se expres::l en dicha T,{Cy ; .\" que de su -inobservancia se ha­
bían seguido y seguían innumerables perjuicios ; y sobre todo,· que 
!os .. ~ .... rrendadores de Rent3.s Re-~!e~, \ 1i11a d,:: ~'fadrid :r otro;; hap 
dado, y dan en quiebra cada día, si11 que .se pudiese cobrar <le las 
fianzas,· ni de las hi'potecas, por estar todas gravadas, y saberse ál 
tiempo de la admisión, de que han resultado' muchas perdidas y 
atrasos <le. la Real Hacienda, Villa de Madrid, v generalmente a: las 
demás Ciudades, Villas y Lugares particulares,· y aun a las Comuni­
dades eclesiásticas, tanto Seculares como Regulares, .Memorias. y 
Obras Pías ; todo lo cual cesaría, si ri'gurosamente ·se hubiera,· ob­
servado .como debía dicha· Ley, en que se manifiesta el <le lito que 
cometen todos los que actúan, supstancian y determinan semejantes 

. pleytos contra el tenor forma y modo prescrito en ella, y más a. vista 
<le estar. prohibido por leyes de estos· Reynos el decir, q.ue· esta y 
otra cualquier Ley de ellos n9, se debe guardar por no estar en uso ; 
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siendo de parecer me sirviese mandar al Consejo expedir las Orde­
nes convenientes, no sólo para que se observase y guardase la citada 
LC!'• si t~mbién para que los tribunales·. Jueces v Ministros,· 'que 
contra el te'llor, fonm~ ·y modo que en ella se prescribe, fueren o 
vinieren., por el propio )1echo, y sin otra ninguna prueba, sean pri-· 
vados de oficios, y se paguen los daños con el quatro tanto, aplicado 
-la tercia parte a el denunciador, y lo restante ·a Hospitales, Casas 
ele Huérfa,uos y Hospicios \elle pobres; y que para la mayor seguri­
dad <de los registros y el Ofi'cio 'haya de estar en lOSl Aywl't:amien,tos 
de todas las Ciudades, Villas y Lugares, y que los instrumentos se 
·hayan de 'n:gistrar por los Escr:ibanos -ele Ayuntamiento e interpo-

- ·niendo l<?S Jueces Ordinarios su authoriclad, así para el registro; 
como para. la saca; y si acaeciese, como cada día sucede, perderse 
-loo protocolos y registros, los originales, que se tenga por origin·al 
ctia·lqu!er C<Jpia auténtica que de dicho registro se sa.c31St.:, a fin de 
que se evite el grave daño, que en esta parte se. experimenta : Que 
respecto de que para registrar ahora todos los censos y escrituras de 
·venta hasta aquí otorgados, será necesario dilatado tiempo, que se 
señale para los que ahora y de aquí 'adela)'lte se otorgaren los mismos 
:;cis días de b Ley, y .para. los que ya. están otorga,dos el termino de 
un año'; y mediailte que esto causaría un gran desorden en los de­
rechos de registro y en las. copias que se huviesen de dar :siempre 
'que las Partes las necesiten, que así mismo se orde:ne, que se arre­
'gle a los Aranceles Reales por ahora, :/luista. que haya otro de nue­
vo·; y que el qu_e no lo hi,ciere, por el mismo hecho, s~>a privado de 
oficio y restituya lo que. h3ya llevado ~le' más, con la pena del quatro 
bnto, y que esto se execute irremc.'<liablement~, sea en poca. o en _mu­
cha cantidad, y que sean obligados a poner los dertchos que lleba-

-~~u, al fin· de dichos Instruméntos, como está dispuesto en la Ley 
39 tit. 2:5, lib. 4 Recopilación ; y porque de la &ruarda y custodia de 
estos Registros depende, la conservación de los derechos de todo. el 
Rey-no y 9e los Vasallo~, que no solo hayan ele estar en las Casas 
Capitu.Jarcs, sino es también a cargo de las Justicias y Regimiento 

:de ellos ; de tal modo, que al que para su despacho nombraren, hal 
ele ser de SU cuenta V riesgo, y no le han de admitir sin el más ri­
guroso examen. y 'sin. las fianzas convenientes'; y lo que en otra for­
ma executaren, ha de ser de. su cargo y satisfacción, con más los da-

""fios que se causaren ; y conformándome con lo propuesto_ en la citada 
Consulta del ·CO'Dsejo, manco sé execute así, para lo C'Ua) darfl· .l~s 

·ordenes copvenientes». Per6 como la o; prevenciones . .\' penas de este 
· 1\ut0-Acor9ado, ni· ·otras, contenidas en l.as cédúlas· ex'P::diaas ~l' in's­
"tancia' d!é:l Cantador de Madrid, no hayan si <;lo sufici~ntes para 'evitar 
las ccintraven~iones a 1,1 Ley y los perjuicios exper~·mentados, en• vis­
ta" de lo que representó al mi: Gonsejo el citado" Contador ~bre este 

:asunto, ha viéndose examinado en él con la reflexión y acuehlo ·que 
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correspondía, tornados informes <ie la:s Chancillerías y Audiencias, y 
de otras 'varias Ciudades del Revnd, y oído a mis Fiscales, en Con­
sulta de catorce de Agosto de -mil setecientos .sesenta y siete, me 
hizo presente mi Consejo su parecer, y para mayor claridad y facili-
0ad del cumplimiento ·de la citada Ley, pasó a mi.s Reales manos 
al mismo tiempo una Instrucción, que había dispuesto, firmada de 
mis Fiscales, a quienes cometió la extensión, cuyo tenor es el si" 
guiente: 

INBTRUCCION 

FORMADA DE ORDEN, DEL CONSEJO, PAR.A EL MÉTODO Y FORMALlDADES 
QUE SE DEllEN OBSERVAR EN EL ESTABLECHIIENTO DF.J, OFTCIO DE HI­

POTJ':CAS EN TODAS LAS CABEZAS DE PARTIDO DEL REYNO A CARGO DE 
SUS ESCRIBAXOS DE A YUI"TA~HE:KTO 

, Estando dispuesto por la Ley 3, tít. 15, lib. 5 de la Recopila­
ción y Auto-Acordado 21, tít. 9, lib. 3, se registren los · Instru­
mentos de ·Ce11scs· y Tribufo.s, re11tas de bieúes raíces, y general­
mente todos aquellos que contengan especial hipoteca, o gravamen 
.de tales bienes, ha estimado el Consejo por indispensablemente ne'­
cesaria su observancia con las especificaciones que contiene la Rea·P 
Cédula, expedidad a consulta con S M. : Y considerando que .no ha­
berla tenido hasta ahora, dimana de no haber facilitado los medios 
de la ex~cuci6n, se establece lo siguiente: 

-· l. Será .obligación d~. ·los Escribanlos ·de Ayuntam.iento dt las 
~abezas de Par~ido tener, ya sea en un libro o en muchos, registros 
separa,d~ de caqa u11o de lqs Pueblos ·del distrito, can la inscrip­
cion . corre~popdiente, y de modo que con distiucion y claridad ?e 
torne la razon respecti'va o el pueblo en que cstubiercn situadas las 
hipotecas, distribuye'ndo los asientos por años, para que facilmente 
pueda hallarse la noticia de las cargas, enquadernandolos · v folia11-
ddos en la w.isilla· funua que ios Escribanos lo practican-con sus 
Protocolos ; y si las hipotecas estubieren· situadas en distintos Pue­
blos, se anotará en cada una las que les correspondan. 

II. Luego que e'l Escribano originario remita algun Instrumen:­
to, que contenga hipoteca, le reconoxerá, y tomará la razoti el Es­
cribano de Cabildo dentro de veintiquatro horas, para evitar mol.es·­
ti'as y dilaciones a lo.s Interesados ; y si el instrument<? fu~e anti­

.guo y anterior a dicha Cédula, despachará la toma de raztm. dentro 
rie tres dias de 'como le presentare·; y no cumpl~endolo en ·este ter­
mino, le 'castigará el Juez en la forma que previene la Real Cedula. 

lit El Instrumento q'ue s~ ha de e.x.hibir en el Oficio de Hipo­
·tecas·ha de ser la primera copia que diere el Escribano que la hubie­
re otorgado, que es el que se llama orig-inal, excepto quando por 
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:¡x:rdtda o c..xtravi'o rde algun ln.':itrumento antiguo·, se hubiese sacado 
otra copia con authoridad del Juez competente, que en tal caso se 
tomará de tlla la razon, expresa11dolo así. 

· 1 V. La toma de razon ha de estar reducida a referir la data o 
fecha del instrumento, los nombres de los otorgantes, su vecindad, 
la calidad del contrato, obligacion o fnndacion ; dicie11do si es im­
¡:.osicion, venta, fianza, vi1Jcu.lo u otro gravamen -de esta clase, y los 
bienes raices gra\'ados o hipotecados, que contiene el instrumento, 
con expresion de sus nombres, cabidas, situación v linderos, en la 
misma forma que .se exprese en el instrumento ; y se pr-eviene que 
por bienes raiccs, ademas de casas, heredades y otros ele esta calidad 
inherentes al suelo, se entienden tambien los censos, oficios y otros 
derechos perpetuos, que puedan admitir gravamen o constituir hi­
potecas. 

V. Exccutado el registro, ponclra el Escribano de Cabildo en el 
instrumento exhibido la ndl\a. siguiente: Tom:a!d<J. la ra_zón en el Of'i·­
cio de Hipoteca del Ptwblo ta.l, <Jrl folio tantos, Cll el dia de lzoy; 
y concluirá con la fecha, la firmará, dcvolverú el instrumento a la 
Parte, a fin ~e que si el Interesado quisiera exhibirla al Escribano 
originario ante quien se otorgó, pam que en el Protocolo anote es­
tar tomada la razon, lo pned:.i.. hacer; el qual esté obligado a ad\'er-
tirlo en diclio Protocolo. · · · 

VI. Quaudo se llebare a· registrar Instrume11to de redencion de 
censo, o liberacion de la hipoteca o fianza, si se hallare la obliga­
cion o imposicion en los Registros del Oficio de hipotecas, se bus­
cará, glosará, y pondrú la nota correspondiente a su margen o <;onti­
nuacion, de estar redimida o extinguida la carga : v si' no se halla 
registrada la obligacion principal, o aunque se halle, queriendo la 
Parte, se tomarú la razon de la redencion o lib!::racian en el libro de 
Registro, de la misma forma que se debe hacer de la imposición. 

VI r. Qua.nclo a·l Oficio Id e lúp10tecas se le pidiere algu11a apun~ 
cion extrajudicial de las cargas que c01istaren en sus registros, la 
podrá dar simplemente o por certificacion autorizada, sin nec(.,sidad 
de que i1Jtervcnga decreto judi'cial por ahorra·r costa.S. -

VIII. Para facilitar eJ.haliazgo de' las cargas y liberaciones, te"u­
drá la Escribanía de Ayuntamiento un Libro' índice, o Re-pertorio 
general, en el que por las letras de .el abecedario se vayan asnetaudo 
Jos nombres de los 1m ponedores de las hipotecas o ele" los pagos, -dis­
tritos o parroquias en que estan situados, y a su continuaé-ion el fo­
lio del registro donde haya instrumento respectivo a la hipoteca, 
pcrsona, parroquila o territorio .de que se trate: ele ·modo que pol­
_tres o quatro medios diferentes se pueda e11contrar la noticia de· la 
hipoteca que se busque; y para facilitar la fqrmación de. este abece­
dario· general, tomada. que sea. la razon, .se auotará en el Indicc., C'n 

.la letra a _9ue corresponP.a, el nombre de la persona ;_y,e.n letra ini-
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cia·l correspondiente a. la heredad, pago, distrito o. parroquia, se l!arú 
igual reclamo. 

IX. Los derechos de rcgi~tro seran dos reales por cada Escri­
tura que n.o pase de doce hojas, y en pasa11do a el respecto de seis 
maravcdis cada una, aclemas del papel ; .Y qua.ndo se pidieren cer­
tificaciones de Jo que conste en el Oficio de hipotecas, se arreglara 
est<! a los Reales Aranceles en quanto traten de las copias de instru­
mentos, que dan los Escribmws ele sus Protocolos, los quales dere­
chos se dcbcran anotar en el T nstrumcnto o Certificacion, que en­
tregaren a la Parle. 
· X. Todos los Escribanos de -estos Reynos seran obligados a ha­

rer en lps instrurne11tos de que trata 13 Real Cédula, la advertencia 
dc que ~e ha de tomar la razon dentro del preciso termino ele seis 
días, si.· el otorgamiento fuese en la Capital; y dentro de un mes, 
si fuere .en Pueblo de! Partido, baxo las penas de la misma Cédula. 

XI. ·Como la conseryaciúu ele los documentos publicos importa 
tanto al Estado, ledos los Escriba·nos de· los Lugares del Partido, 
deben enviar al Correg-idor o Alcalde l\Iayor de él, una matricula d<! 
!os instrumentos de que consta el protocolo de aquel año, para t¡Ut: 

sE' guarde en Ja· Escribanía ele Ayuntamiento ; y por este indiee 
~mua! podra reconocer ·el ·que regente dicha. Escribanía y el Oficio 
.de hipotecas si ha habido omision en traer al. registro alg-un 1ns­
t rumento. 

XII. El Escribano ele Cabildo a cuvo cargo ha de correr el Ofi­
<·io de hipotecas, ha -de .!'ier nombrado Por la ·Justici"a ..;, ·Regimiento 
de las Cabezas de Partido, precediendo las fianzas. correspondientes 
·de su 'cueJnta y riesgo ; y si hubiese dos Escribanos de Ayunt::unien­
to, el igirá éste de ellos c:l qne tu hiere pcir ni as a propósito. 

XIII. Los Libros de' I{cgisi:ro se ·han de guardar precisamente 
en las Casas Capitulares i v· .en su defecto·, no solo seran responsa­
bles les Escribanos, ~<;ino t~mbien la Justicia v ·Regimiento, a quie­
aes so· les· harú: cargn en Residencia. 

XIV. Las Chanc;ilJeria.<; v .. ~11djf:'11<:-ias de cst9:;. Rcynos, lOII "u" 
respectivos territorios, formaran; imprimiran .Y .coíimnicar::m Listas 
de las' Cabezas de Partido donde se han de estable-Cer los Oficios de 
hipotecas.!,- pa~a que conste claramepte a los Pueblos;··y quedará a ,e! 
arbitrio de la.s mismas <;hancillerias y Audiencias -?eñalar algunas 

·CabezaS de Jurisdiccion, aunque no sean de Partido, si vieren que 
conviene" parw "!a mejor y mas facil observanei:l, por la. extcnsiou o 
distancias de los Partidos. · 

XV ... A pre\·c.ncion seran Jueces para castigar las contravencio­
nes a la l,-e): y a esta Instruccion, la. Justicia 01"'dinaria del Pu<!-blo, 
'el Corregidor o Alcalde Mayor .del Partido, y el Juez en cuya ~u­
diencía se pr:escnte el Instrumento. 

XVI. La' },{di C~dula ,. esta Iustntcion, se ¿ebcrá con~<:rvar en 
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todas las Escribanías publicas y dé Ayuntamiento, para que nadie 
alegue ignor::mcia de sus disposiciones, ni quedará arbitrio a ningun 
}uez para :1lterarlas o moderarlas; porque de tales disimulos re­
~;ulta, por consequencio. necesaria, la infraccion y desprecio de las le­
yes, por útiles y bien meditadas que sean. Madrid catorce de Agosto 
de mil setecientos .sesenta y sjete. Do-n Pe'<l!ro Rodrigu-e::: Cmn­
pomanc.S. Do-n .fosé Mo-ii•Í'IlO. Por tanto, enterado de rodo, 
·por mi Real Resoluciou tomada a. la citada Coosulta., que fue 

l.- publicada y ma·ndada cumplir en el mi' Consejo, en siete. d(- este 
mes, he venido en aprobar en todo la citada Instruccion suso~insena, 
y resolver que se observe y guarde en mayor explicacion de la Ley 3, 
tít. 15, lib. 5 de la Recopilacion, y del Auto-Acordado 21, tit '9, 
;ib. 3, en todos los Pueblos Cabeza de Partido o de Jurisdiccion de 
estos. mis Rt,:yno~, segun el señalamiento que haran l:ls AuifieJH.'ias 
y Chancillerías ·del respectivo distrito, sin perjuicio de lo~ Conbdo-

II.-res de hipotecas que actualmente hubiere. Que los Escribanos ele 
/\)·untamiento de dichas Cabezas de Partido esten o"t?ligados a 'te·ner 
los libros de registro, 'que s61ala la Instruccion formada por lo.s del 
mi ~onsejo, por mi aprpbada, para. qu~ en· ellos precisamente se 
tome la razon de todos los Instrumentos de imposiciones, ventas, y 
ú:denciones ele censos· o tribu tos, ventas de bi'enes raíces o cmiside­
l'ados por tales; que· constare estar gravados con alguna carga, fian­
zas, en que se hipotecaron especialmente tale::; bienes, Escritnrac. <le 
Mayorazgo u Obra Pia, y. generalmente todos los que tengan especial 
y expresa hipoteca o gravamen, con expresio11 de ellos o su libcra-

III.-cian ·y redencion .. Que 'sin embargo de que por la Ley del Reyno las 
Panes contenidas en la Escritura o Instrumentos estan obligados 
a registralos 'en los seis dia..s siguientes a su fecha, esto se hay:l de 
entender si. se otorgaron en la Capital del Partido ; pues siendo en 
Jos Pueblos de su distrito o Jurisdiccion, cumpli'raú cou registrar 

IV.-.dentro del termino de un ·mes. Que no cumpliendo cün d registro 
v toma de razon, no hagan fe dichos instrumentos en .inicio ni fuera. 
t;e él, para el efecto de perseguir las hipotecas, ni para- que s_c· en­
dendan ·gravadas las fianzas contenidas en el instrumento, cuyo re­
.r.ristro se haya omitido; y que los Jueces o Ministros, que contra­
·vengan, incurra.u em las penas de privacion de oficio y de daño~, con 

V.-.el quatro tanto que previene el Auto-Acordado. Que los. Escribano.<; 
. tengan obligacion de prevenir est:1. formalidad en todos Jos lnstl11-
mentos que otorgaren de la exprcsatja natural<'.Za, · baxo la. ·n)isma 
pena y la ci'rcunstancia de que por su omision se les bag.a también 
cargo y castigue en las residencias, y que asi se anote en Jos titl)lOS, 

VI.- que se les· despacharen por el mi Consejo o _por la Cámara. ·Que bax~ 
'de igual pena formalicen los. registros los Escribanos· de· Cabildo et;1 
los tcnninos que señala' la lnstruccion: bien entendido .que h. o>bfi­
.s;,ra<;i6n de registrar dentro-de'i ternúno debe ser en lo;:;l In:Struplt:nto,s. 
que .se otorguen sucesivamente a el dia de laJ publicacion· "de esta. 
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VII.- Pragmatica en cada Pueblo. Que de ella se remitan por mis Chan­
cillerias y Audiencias, con las Listas que p.revieue la lnstruccion, 
exempl.a.res a cada uno de. los respectivos Partidos ; para que ·se co­
muniquen circularmente, sin gastos de vcrdas a los Pueblos, se pu-

VUI - bliquen y coloquen copias autenticas entre los papeles -del Archivo .. 
Por lo tocante a los instrumentos anteriores a la publicacion de la 
presente Pragmatica, cumpliran las Partes C<Yll registrarlos antes 
que [os hubieren de presentar en juicio (2) para el efecto de perse­
guir las hipotecas o fincas gravadas ; bien entemdido que sin prece­
der la circunstancia del Registro ningun Juez poclr5. juzgar por tales 
instrumentos, ni ha'ran fe para dicho efecto, aunque la hagan para 
otros fines dú·ersos de la pcrsccucion de las hipotecas o vcrificacion 
del gravamen de las fincas, baxo las penas explicadas. 

Y para la puntual e inviolable observancia de esta !Ili Real Reso-. 
lucion en todos mis Dominios, se acordó expedir la presente en 
fuerza de Ley y Pragmatica Sancian, como si fuese hecha y pro­
mulgada en Corl!cs, pues qui:ero se esté y pase por ella, sin {:Ontra­
venida en manera alguna; para lo qua!, siendo necesario, derogo 
v anulo todas las cosas que sean o ser puedan contrarias a esta. Y 
mando a los de mi Consejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias 
y Chancillerías, Corregidores, Asistente, Gobernadores, Alea!~ 
mayore..'> y Ordinarios, y demas Jueces y Justicias de estos· mis Rey­
nos,· guar~en, cumplan y executeu esta Ley, con la Instruccion in­
serta, y la hagan guardar y observar en todo y por to-dos desde el 
día ein que se p~blique en Madrid y en las Ciudades, Villas y Lu­
gares de. Cabezas de P~tido de estos mis Reynos y Señoríos, en·la 
forma· ac&stumbrada ; dando ,>ara la puntual e.xecucion de todo las 
ordenes, autos y mandamientos que se requieran, pasando las cOt-res-; 
pondientcs al mi Consejo de: la Camara, para que en los títulos,· que 
~e despacharen por la Secretaria de ella, se prevenga a los. Escri­
banos, que han de estar. obligados a advertir en los Instrumentos, 
v a las .Partes la· obligacion de registrar en el Oficio de hipotecas los 
inst~..!!rientos comprendidx en la Ley y esta mi dcc1araciVü ; ex­
presando al fin de.ellos, que 110 han de hacer fe contra las hipotecas, 
ni usar 'las Partes judicialmente para perseguit:-las, .sin que preceda 
dicho requisito y toma de razon dentro del terrÍ1Íno prevenido en la 
Ley, con las declaraciones de la Instruccion : previniendo, que esta 
ha de ser una clausula general y precisa en tales Instrumentos, cuyo 
defecto vicie la substancia del acto, para el efecto de que dichas hi-

· · (2) Esta facult~d .de registrar los interesados cuando tuvi{j!'an que per­
seguir la hi'P<>teca o gravamen constituido, _es lo que se ha llamado la 
oponibilidad ¡ su c·scnda jur!diC'a no es más que un efecto retroactivo de 
la im;\:ripdón; este efecto .retroactivo lo tiene11 la-; ins<:ripcioncs de Dere­
chos reales de nuestro sistema actual r&pecto de determinadas anotaciones 
de embargo_ 
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jJOtetas se entiendan constituidas; execut:i1idose lo mismo ~;1·. ios tí­
tulos y aprobaciones de Escribanos, que se despachan por !'as .Es­
cribanías de Camara del mi Consejo, ronicnclo igual prcvencion en 
las Comisiones, que se 1 ibnm, a si para la tmna de Resic!.:ncias, como 
para la: Visita ck Escribanos, a fin de que ~e !es haga .1 estos y .a.los 
Jueces Jos cargos, que pür la inobservancia de esta mi 1.:.c:1l I'ragma­
tica-Sancion lú1y:1n tenido unes y otros, :y. se les castigu_c somo co­
rresponda. Que asi es mi volu¡üacl; v que el traslado impreso de 
esb mi. Cédula, ~' Pra¡;,'lnaíica-S:lncio;J, firm<l'Cio de don Jg1wé.io Es­
teban de Higareda, mi Secretario .Y Escribano de Camara -mas anti­
guo y ele Gobierno del mi Ccnscjo, ~e le dé la misma fe y ¡;rédito,, 
que a su or.igiml. Dado en el Parrlo a. tre-inta y uno de Ener9• de mil 
~~etecientos sesenta y ·ocho. YO EL REY. Yo d011 J oscph Ignacio de: 
Goyone_che, Secretnrio del Rey nuestro Semor, la hice escribir por Sll 

mandado. El Conde de Aranda Don Phelipe Codallos, don Agus­
tín ele Leyza Eraso. Dou. Simon ele An~l'a. Don Jacinto ele Tudoo.· 
Regist1·ada: Dm1 Nicola.s VercÍngo. 'f'heniP.1zt.e de C lww:il/er-J''f ayow: 
Don Nicolas Verdugo. 

PUBLICACTÓ:-i 

En la. Villa de :iVladrid a· cinc'o dias del mes de. Febrero, año d,e 
mil setecientos sesenta y ocho, ank las PueJ0:as dc:l Real, Palacio, 
frente del Balcon principal del Rey nuestro Seiior, y en la Puerta' 
de Guadala.iara, donde est:í el público trato V comercio ae los Mer-· 
caderes y Oficia les; con asistencia de cion Miguc:l Lorieri, don Juan 
de Acedo, Don Phelipe Soler. y Don Joseph Rosales, Alcaldes de fa. 
Casa y Corte de S. M. se publicó la Real Pragmatica-Sancion antc­
tedente con trompetas y timbales, por voz. d~.: Pregonero publico; ha­
llanclose presentes diferentes Alguaciles de dicha Real Casa y Corte, 
v otras muchas personas : de que certifico yo Do11 Francisco I.opez 
Navamuel, Escribano de Cama.ra del R.cv nuestro Señor, de los que 
en su Consejo residen/ _.Don Fra¡zcisco Lop'e'Z N1a.vamwel. Es copia 
de la Real Pragmatic:1-Sancion y su Publi'cacion .originnl, de·que cer;-
tifico. Don lgtwcio dr. lga.re'da. · 

1 • 

0BEm:CillfiE~ TO 

En el A_vuntam1enlo que Toledo celebró en veúlte y q_uatro ~de 
FebrerQ ele mil sett:cientos sesenta y ocho y se vió la Real Pragma-· 
tica antecedente sobre Oficio de Hipotecas: y la Ciudad la obedeció· 
con el respeto <lebiclo, y acordó se guarde, cumpla y execute ;· y pnra' 
que conste a todos los vecinos de esta Ciudad, se publiqn.e 'en' ella' 
por voz. de Prq::onero publico; y al mismo efecto se remita11 los Im-
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presos correspondientes a las Justicias de los LugarciS de este Par­
ricio, para que los coloquen en las Escribanias de sus Consejos para 
la puntual observancia de los Capitulas, que comprehende dicha 
Heal Pragmatica. Asi consta del libro Capitular, a que me: re:fiero. 
Julian SanchC'7. Rubio, Escribano Mayor 

V ANDO 

En la Ciudad de Toledo, a ci·nco de Marzo de mil setecientos se­
senta y ocho, pDr VCYL: de Isidro Sastre, p¡-egonero público de t.:sla 
Ciudad,, se publicó la Real Pragmatica Sanci-011, sobre el estableci­
miento del Oficio de hipotecas (por ante mi e} Escribano de S. M. 
oficial ·ele los Ayhntamientos de esta Ciudad) en la plaza de Ayunta-· 
miento, sitio de Quatro Calles, _,. Plaza de Zocodover, asistencia de 
los quatro 1vrinistros de H.eja, ocupa·ndo en dicha Publicacion des-de 
:~s nueve de la mañana ele este dia, hasta las doce muv dadas de él, 
concurrienido en 'dichos sliti(]('; :m ucha:s Gc1Jtes, de que .. doy k. Juan 
J\if:lnuel Sanchcz Niiio. 

Concue·rda con la Real Pragmatica-Sarzcion y dema.s dJi/i,r;-encias 
pwac/'i(iulas erz s·u obcdecirrz~·en.to e11 est'a hnp'e1'Ía[, ciudhd, d'el que doy 
_fe, y a que me ·remito: Y P'Ma. q1N!í corz.ste firmo /(!) presente e-n ·To­
ledo a qui11ce d'C Marzo de núl seteáeuz!tos sesenta, :Y (IC1w. _fuiim~ 
Sanchcz Rubio.-Esaibano Mayo1'.:-l?ubricado.~ 

Por la g-losa y transcripción, 

RAFAEL RAMos FoLQül's 
Registra<lor de h1 I'ropied:~d 


